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                            JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VERSALLES VALLE 

Julio seis (06) de dos mil veintiuno (2021). - 
 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 041 

(Resuelve Solicitud suspensión de secuestro) 
RADICACIÓN:   76-863-40-89-001-2019-00057-00 

 
 
 

Se recibe escrito de la apoderada de la parte demandante solicitando suspensión de la 

diligencia de secuestro programada para el día miércoles 07 de julio de 2021, dando a conocer 

un posible acuerdo de pago con el demandado, siendo la parte interesada la que ha solicitado 

la suspensión de la diligencia en mención, será procedente acceder a ella, En consecuencia, 

el Juzgado Promiscuo Municipal de Versalles Valle;  

 
 

RESUELVE: 
 
1.- SUSPENDER la diligencia de secuestro programada para el día miércoles 07 de julio de 
2021 a las 9:30 AM, por las razones expuestas en el presente proveído.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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